
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620170086200 

PROCESO:   P. A. INTERROGATORIO DE PARTE 

CITANTE:   MARIA DEL ROSARIO MARTINEZ 

MARTÍNEZ 

CITADO:   EDWIN FRANCISCO GÓMEZ 

RODRÍGUEZ  

 

Teniendo en cuenta, que en auto de fecha 6 de noviembre de 2020, se 

dispuso “Fijar la hora de las 08:00 am del 1º de diciembre de 2020, como nueva fecha, 

para que tenga lugar la diligencia de Interrogatorio parte que deberán absolver el señor 

EDWIN FRANCISCO GÓMEZ RODRÍGUEZ, respecto del cuestionario que le será 

formulado en la diligencia de manera verbal o por cuestionario escrito allegado antes de 

la misma.” 

 

No siendo lo correcto porque en auto de fecha 3 de marzo del año que 

avanza, teniendo en cuenta que el señor Edwin Francisco Gómez Rodríguez, no justifico 

su inasistencia a la diligencia programada para el 25 de febrero de la misma anualidad, 

en consecuencia la diligencia que debe surtirse en el presente asunto, es para la 

apertura del sobre, conforme al artículo 204 C.G. Del P. 

 

Puestas así las cosas, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. DEJAR SIN EFECTO el auto de 6 de noviembre de 2020, por las razones 

anotadas.  

 

2. SEÑALAR la hora de las 09:30 am del 15 de diciembre de 2020, para 

llevar a cabo la apertura del sobre cerrado que milita a folio 11 del legajo, y calificar las 

preguntas.  

 

La diligencia se realizara por la plataforma TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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